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INEpide aMCretirarspot
contra Ricardo Sheffield

Se trata del segundo
promocional en una

semana que le dicen al

partido que reemplace
OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.co

La Comisión de Quejasy Denuncias
del INE ordenó aMovimiento Ciu-
dadano retirar un spot de su can-

didato presidencial, Jorge Álvarez

Máynez en el que acusa de roboa

cardoSheffield candidatode Mo-

rena al Senado, por presunto con-

tenido calumnioso
El morenista Ricardo Sheffield in-

terpuso una queja contra Álvarez
Máynez y Movimiento Ciudadano

porpresuntapropaganda calumnio-

sa en un promocional en la cuenta

de YouTube del aspirante, así como

el spot pautado para televisión.
En el promocional, el candidato

de MCdice: "Sheffield,queahora es

de Morena, robaba a manos llenas
en el PAN"

Al respecto, la comisión determi-
nó queesta frase no está amparada
bajo la libertad de expresión,y "des-
de una perspectiva preliminar po-
dríaconstituirla imputacióndel de-
lito de robo".

El jueves, la Comisión de Quejas
yDenuncias también ordenó a MO

retirar un spotde su candidato pre-
sidencial, por presunta calumnia

contra ManuelAñorve, candidatoal
Senado por el PRI.

Enotroasunto la comisión orde-
nó al PRI la sustitución de dos spots
en los que aparece Manlio Fabio

Beltrones, candidato asenador por
Sonora, ya que no se identifica el

cargo por el que contiende.
Morena queja

tra el PRI por uso indebido de la

pauta,al no identificarsede manera

auditiva elcargo ni la coalición por
la que compite Beltrones

La comisión determinó que en

ambosspots no se advierte de ma-

nera auditiva el cargo por el que
contiende Manlio Fabio Beltrones
como candidato al Senado de la Re-

pública por el estado de Sonora, y
postulado por la coalición Fuerza
Corazón por México.

La decisión fue tomada con base

en los criterios de la Sala Superior
del Tribunal Electoral, que buscan

confusióno

la ciudadanía con alguna discapa-
cidad visual protegerel derecho

información de este grupo de per-
sonas vulnerables.

Por tanto, se ordena al PRI que
en un plazo no mayora tres horas
a partir de la notificación corres-

pondiente, sustituya los promocio-
nales con materialgenéricoo de re-

serva y a las concesionarias eviten
su transmisión en un plazo no ma-

yor 12 horas.

INE Femsa firmanconvenio
Instituto NacionalElectoral (INE)

y Femsa,de la cadenacomercialOx-

XO, firmaron un convenio de cola-
boración ayudar con la difu-

sión de información del proceso
electoral, así como incentivos para
el día de la jornada, como un café

gratis para las personas que mues-

tren que acudieron votar.

Al respecto, el gerente de Oxxo
Ciudad deMéxico,Alejandro Arella-

no Torres, detalló que el 2 de junio
se regalará un café americano me-

diano de Andatti a las personas que
asistan votar.

Subrayó que brindarán facilida-
des al INEatravés de materiales di-

gitales e impresos, que serán colo-

cados en tiendas para promover el

votoyderechos de la ciudadanía.
También facilitaránespacios fisi-

COS al exterior de las tiendas para

que la autoridad electoral realice la
instalación de casillas.

La consejera presidenta del INE.

Guadalupe Taddei, dijoque
da proceso electoral, este convenio

apoya la participación ciudadana.
"México ha optadopor la vía de la

democracia para que cada proceso
electoral renovandode ma-

nera pacífica nuestrasautoridades",
sostuvo Taddei

"En el INEestamos orgullosos de

prestarle un servicio de altísima ca-

lidad y de altísima consistencia ju-
rídica a nuestro país. No podemos
quedarle malaMéxicoyasumo con

mucha responsabilidad este conve-

nio que hoy firmaremosy nosva a

permitir y distribuir cuanto mate-

rial son cifras muy beneficiosas pa-
la cultura democrática". expresó
consejera presidenta.

"
En el INE estamos
orgullosos de prestarle
un servicio de altísima
calidady de altísima
consistencia jurídica a

nuestro país. No podemos
quedarle mal a México

Guadalupe Taddel

Consejera presidenta del INE
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ELECTORAL

El Instituto Nacional Electoral (INE)yuna cadena comercial firmaron un

convenio para incentivar con un café gratis a quienes acudan a votar.




